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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e in a  y su augusta H erm ana la S eren í

sim a Señora  In fa n ta  D oña  M a r ía  L u isa  F e rn a n d a  
continúan en esta corte  s in  novedad en su im p o r 
tante salud.

MINISTERIO DB LA GOBERNACION DE LA PK N I N 8U LA

3 ª Sección.

Excmo. Sr. : He dado cuenta  á S. A .  el R egente  
del Reino del expedien te  re la tivo  á la creación de 
ún instituto  de segunda enseñanza llevada á efecto 
en Albacete por la junta  p rov is ional de g o b ie rn o ;  y 
énterado de las modificaciones que esa d irección p r o 
pone en el plan de enseñanzas del m ism o, asi como 
de la com unicación del gefe político de aquella p r o 
vincia fecha 18 de A b r i l  ú l t im o ,  po r  la cual consta 
que la d ipu tac ión  p rov incia l  y el a y u n ta m ien to  de 
Albacete se han  obligado á c u b r i r  el déficit de 2ó6(J0 
reales anuales que resulta  hasta  la can tidad  de 8(J9, 
mínimum de lo necesario para  sostener el in s ti tu to ;  
se ha servido aco rd a r  lo s ig u ie n te :

1? Se aprueba la creación de un  in s t i tu to  de se
gunda enseñanza en Albacete .

2? La d ipu tac ió n  p rov incia l  de Albacete,, caso de 
tener que re c u r r i r  á algún a rb i t r io  para  llevar á efec 
to la obligación en que se ha  cons ti tu ido  de c u b r i r  
él déficit que resulta en los recursos disponibles pa
ra m antener el i n s t i tu to ,  lo h a rá ,  prév ias  las form a 
lidades prevenidas al efecto en la la ley de 28 de J u  
lio de. 1840.

3? La direcc ión  general de E s tu d io s  com unicará  
á las au toridades de A lbacete  las necesarias instrue-* 
ciones á fin de que en el curso p róx im o  venidero se 
hallen establecidas las enseñanzas indispensables al 
instituto, nom brados  po r  propuesta  los catedráticos, 
elegido el d irec to r  y provisto todo lo demas que p a 
ra este género de establecim ientos se tiene preven ido  

4? Los cursos que actua lm ente  se es tud ian  en el 
instituto provisional creado por la j u n t a ,  serán váli
dos, prévio el exám en o rd in a r io  que deberán su fr i r  
los alumnos en el m ism o in s t i tu to  de segunda ense
ñanza conform e al reglamento vigente, asi que el es
tablecimiento se halle defin itivam ente p lanteado.

De orden de S. A . lo digo á V. E .  para  su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde  á V. E . 
muchos años. M a d r id  ló  de M ayo de 1841. =  M anuel 
Cortina. =  Sr. p res iden te  de la dirección general de 
Estudios.

He dado cuenta á S. A . el Regente del Reino, de 
ios expedientes in s tru id os  en este m in is te r io  con m o
tivó de haberse creado un a  un ivers idad  en M urcia  
por la ju n ta  de gobierno  de aquella p ro v in c ia ,  su
primiendo el in s t i tu to  de segunda enseñanza ex is tente  

la .capital, y o tra  en Cáceres po r  igual co rpo rac ión , 
si bien con la diferencia  de haberse  conservado la 
base dél in s ti tu to :  en su vista, y to m ando  en conside
ración las observaciones hechas po r  la dirección gene
ral de Estudios  acerca de la im posib il idad  de que en 
una ni otra p ro v in c ia  se sostengan dos nuevas u n iv e r 
sidades completas, al paso que no conviene restablecer 
elsistema de u n iv e rs i i^ d e s  m enores , des terrado  m uy 
oportunamente po r  los progresos qué en la adm in is tra - '  
c,on de la enseñanza pública se h an  lieeho e n tre  nos
otras desde la época del glorioso R ey  D. Cárlos m ;  
h iendo  ademas presente que  im p orta  m ucho  po r  el 

contrario proteger y fom en ta r  la in s trucc ió n  in te r 
media, mas útil  y provechosa que  la sup erio r  para  
* generalidad de los pueblos ; y no pu d iendo  des-  
ender por ú l t im o  que aun  cuan do  no existiesen es- 

as graves con s id e rac iones , la c reac ión  de un iv e rs i
dades no podr ia  ser nunca  a t r ib uc ió n  especial del 
Poder ejecutivó, por los derechos que serian  conse-  

encía de semejante m edida , y las obligaciones que 
® nuevo se im p o n d r ía n  al Estado; se ha  serv ido acor-  
Ó  s -disposiciones s iguientes:

• Las univers idades  provisionales creadas p o r

las jun tas  de gobierno dé las p rov inc ias  de M u rc ia  
y Cáceres, se co n v e r t i rán  asi que te rm ine  el presenté 
curso en in s ti tu to s  de segunda enseñanza¿

2f Los a lum nos que se hallaren  cu rsando  en ellas 
alguna as ignatu ra  de facultad m a y o r ,  podrán  in co r 
p o ra r  sus estudios en cualquiera un ivers idad  dél R e i
no , p révio  el exám en o rd ina r io  y Correspondiente, 
al cual serán adm itidos exh ib iendo la certificación 
de sus m aestros, visada por el gefe de las expresadas 
universidades de M u rc ia  ó Cáceres , y refrendada  por 
sus secretarios.

3Í E l  in s t i tu to  de segunda enseñanza dé Cácerés 
co n t in u a rá  desem peñando sus funciones , sin per ju i
cio de Jas mejoras que da dirección general de E s tu 
dios crea conven ien te  consu lta r  al G o b ie rn o  en lo 
sucesivo.

4? E l  in s t i tu to  de segunda enseñanza de M u rc ia  
se reorganizará  de nu e v o ,  á c u y o  efecto la dirección 
p ro p o n d rá  inm edia tam ente  al G o b ie rn o ,  asi las e n 
señanzas de que deba constar como las personas que 
h ay an  de encargarse de las respectivas cá tedras , con
t in u a n d o  de ad m in is t rad o r  del expresado  estableci
m ien to  D. José  C aries ,  que ac tualm ente  desempeña 
este destino .

ó* La. d irección  de E s tu d io s , al p ro p o n e r  esta 
reorganización  cu ida rá  de com prender  en el in s t i tu 
to  una escuela in d u s t r ia l ,  consu ltando  la necesidad 
del pais y valiéndose al efecto de los catedráticos que 
h ay an  de ser nom brados para  el in s t i tu to .

De orden  de S. A . lo digo á V . E .  para  su con o
cim ien to  y efectos consiguientes. D ios guarde  á Y. E .  
m uchos años. M a d r id  l ó  3e M ayo de 1 8 4 i .= M a n u e  
C o r t in a .  =  Sr. pres idente  de la dirección general de 
E stud ios . • ________

Cuarta sección•

A p ro b ad as  las bases presentadas p o r  la comisión 
del ram o de Correos pa ta  él establecimiento dé tres 
com unicaciones semanales ért todo el re ino  , y  de
biendo desdé luego llevarse á efecto eri las Carreras 
consideradas como dé m ay o r  in terés p ú b l ic o , la R e 
gencia provisional del R e in o ,  al prop io  tiem po qué 
por orden del 4 del co rr ien te  se ha serv ido n o m 
b ra r  los com isionados especiales que han  de p la n 
tear  el nuevo s is tem a, los cuales han salido ya de 
esta co rte ,  ha dictado las disposiciones á qué deben 
sujetarse para  que la tercera comunicación semanal 
que se aum enta  quede establecida desde el 1? de J u 
lio próx im o en las carreras  de A n da luc ía ,  A ragó n  y 
C a ta lu ñ a ,  y desde 1? de Agosto siguienté en las de 
E x t r e m a d u r a ,  Valencia y Castilla.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
E S T A D O S  U N ID O S.

N ew  Yorck  10 de M arzo .
Todas las correspondencias dé Washington están acordes 

en decir que el ministro ingles Mr. Fox recibid dp su G o 
bierno la drden de que pida con exigencia la libertad de 
Mac Leod , y  las llegadas ayer añaden que el nuevo secreta
rio de~Estado Daniel Wesbster ha recibido ya una comunica
ción para este electo. Por otro lado se ignoraba si se Había 
contestado á éste sumario político: Jo pierio es que en W a s 
hington reinaba .la mayor ansiedad. ¿>i se ha de creer al c o r 
responsal del New York A m ericáin , Mr. Fox no había con 
cedido mas que dos días de p lazo , espirado el cual deb ía ,  en 
caso de negativa, tomar sus pasaportes y retirarse al Canadá, 
donde llevaría la señal de guerra. Las tropas inglesas que están 
escalonadas en la frontera entrarían en el acto en el territorio 
americano. En menos He ocho días Báñalo, Lockport Sfc. se
rian invadidos é incendiados y N e w  Yoik llegaría á ver 
pronto, en su puerto quizá , las escuadras inglesas, que solo 
esperan la orden de cruzar el Océano.

Todo esto está anunciado por el corresponsal del Aineri • 
cain con aspecto de mucha seriedad y convicción. <fLos ingle
ses, d ic e , saben cuáu poco preparados estamos, y de repente  
caerán sobre uosotros. Se aprovechaiin de nuestra impruden
cia para darnos un golpe terrible.........

• Nosotros seriamos Heridos los primeros, pues tenemos 
mil puntos indefensos; pero la nación no dejaría de echar las 
armas inglesas de la América del N o r te ,  ademas de que la 
I  rancia y acaso la Rusia vendrían á nuestro socorro.”

En seguida añade: **Si Mac Leod no es puesto en libertad, 
probablemente nos veremos en el término de 30 dias envuel
tos eii una guerra con la nación mas poderosa del mundo. Y 
esto inevitablemente si el reclamo hecho por el Gobierno in
glés es tan amenazador como se considera.”

Por fin el Corresponsal ,  cu ya  p luma nos parece qu e  tem 
bló ai escribir  esta c a r t a ,  añade en postdata:

**Han corrido esta tarde voces de que se entregaba á Mae 
Leod a los ingleses. Ignoro si esto será cierto; pero en mi opi
nión no es otra cosa que un ac aloramiento, obra de algunas ca
bezas focas, que no merece la pena de lanzar á esta nacían y  
al mundo en un abismo corno el que parece que se va abrien
do. Medítese pues.”

Los editores del Americáin  juzgan de esto en un todo co-  
mo su corresponsal. E llos creen que ni Mac Leod ni la Caro* 
hne ni el territorio disputado son de tal importancia que 
puedan causar una guerra , y aun se adelantan hasta mas que 
él , porque no creen en la guerra, y no titubean en ostentar 
una incredulidad burlesca en las predicciones alarmadas y  
alarmantes que se les dirigeu á Washington por una persona 
que por otro lado , según e l lo s ,  merece toda confianza y está 
en la mejor fuente de los informes. Todos los órganos de la 
prensa en N e w  York toman parle en este optimismo, m ien
tras mas posible, probable, inminente parece la guerra , tan
to mas manifiestan ellos una fe constante en que se ha de man
tener la paz: mucho les embaraza sin embargo la persona de 
Mac Leod, y hace ocho dias que hacen á su antojo el gasto de 
lógica ó de sofisma para probar, primero, que es inocente, y  
que muy lejos de merecer un castigo, tiene derecho á una 
completa satisfacción por la brutalidad con que lo trató la jus
ticia americana: en seguida acribillan la Constitucion con c o 
mentarios justos ó erróneos para sacar la consecuencia de que 
los tribunales del Estado de N e w -Y o rk  no tienen jurisdicción 
sobre Mac L eod ,  que debe ponerse eu manos de los jueces f e 
derales.

N o toca á nosotros resolver estas altas cuestiones legales;  
pero nos parece evidente que se daría un gran paso en favor  
de la paz si pudiera arrancarse á Mac Leod á los jurados de 
Lóckport, en cuyo corazón reina mucho tiempo hace contra 
sus vecinos los ingleses un rencor que tarde se extinguirá y si 
acaso será á costa de la vida de Mac Leod. La justicia fede
ral que no está en igual caso que ellos todos los días frente 
a frenté con los ingleses, seria indudablemente mas imparcial 
y en caso de necesidad mas acomodable. Ella podría hacer á 
la diplomacia pacífica el regalo de un inocente ó el sacrificio 
de un culpable; y entonces creeríamos de buena fe la postdata 
del corresponsal del A  mericain: Pero eu cuanto á ahora nos 
parece imposible que Mr. W ebster se haya empeñado en ha
cer un prisionero que no tiene de modo alguno á au disposi
ción. El honorable ‘secretario de Estado es demasiadamente 
hábil para haber hecho una promesa de la cual se escandali
zase y que pudiere negarse á realizar la susceptibilidad dé un 
Estado soberano.

Sea lo que fuere se dice que Mac Leod será juzgado el 
próximo lunes en L ockport; si fuere absuelto se aumentarán 
en extremo los indicios de paz; pero si por el contrario l le
garen á condenarlo, entonces creeremos casi guerra esta op eración.

La hora undécima. El expresidente Yan-Buren Ha tra
bajado hasta la ultima hora en la viña del poder. Toda la 
noche del 3  al 4 se ocupó activamente en distribuir entre sus 
amigos todos los empleos vacantes, y dando las doce estaba 
firmando el último despacho.

Los principales funcionarios nombrados tan tarde son 
M M. Peler ,  V. Daniel, promovido á juez del tribunal supre
mo de los Estados Unidos; Phileinon Dickcrson, el cual á las 
once estaba haciendo su dimisión de Representante de la N ew-  
Jersey porque se le hizo juez del tribunal superior del mis
mo E stado; J. t. M asón, juez'en la Virginia en reemplazo 
de Mr. Daniel; Dr. Martin , cónsul en Paris Sfc. Todos estos 
nombramientos debían ratificarse por el Senado: este ha per
manecido hasta el último momento. Los periódicos de W a s 
hingtondicen que esta sesión fue la mas acalorada de todas, y  
que los whigs hicieron vanos esfuerzos para impedir á la ad
ministración difunta que aumedtase el capítulo de los tristes 
legados que deja a la nueva.

Bolsa de N ew -York. 9 de M irzo. 10 de Marzo.

Banco de los Estados Unidos. 1 G | .................... .......  15$
Delaware y canal de Hudsou. 8 0 ..............  86
Norte América Frust C u . . .  19 . . . . . . . . . . .  18$
Farmer’s F r u s t . . . . . . . . . . . .  0 0 ............. . . . . . .  00
Banco del c o m e r c i o . . . . . . . .  9 5 ..............  95
Cambio del Banco americano.. 00  ................. 78
Banco de Mechanics.................. 89 89
Banco Eenis ................................. 7 1 ................... 00
Banco de Vacksburg.  ........ 5 ..................... .. 5



Borvhyn y  Providencia  fe r ro
ca r r i l .......................................... 00 ...............

Long Island , idem. ................. 5 2 ¿ .......... ..........  52
Stonington idem. . . . . . . . . . . 0 0 .............
H a r l e m  idem........... . . . . . . . . 25 . . . . . .
Paterson i dem................. .. 45 i
N ue v a  Je r sey  idem............... ;
Compañ ía  'de Cantón............ ..

00 , ,
2 4  ...... ______  23 &

N.  Q . Canal y Banking C o . . 00 . . . . . . ..........  00
( Courrier des E ta ts  U nis .)

‘T E J A S ,

La  goleta de guer r a  San Bernardo  salid para V e r a cruz 
con pliegos de Ingl a te r ra  para Mé j ico ,  pidiendo el reconoci
miento de Tejas  en el termino de 30 d i as ,  contados desde el 
momento que los pliegos alcancen la capital , y tan pronto ro 
mo esto se haga , Tej as  contraerá la obligación de paga r  c i n 
co millones de pesos de la deuda de los mejicanos á I ng l a 
t e r r a ;  pago que se hará por medio de cupones reembolsadles 
al cabo de 30 años. Las rentas de Te j as  se regul an en tres 
mil lones de pesos por este año. Todos los cónsules ex t r ange -  
ros de la r ep úb l i c a ,  en v i r tud de esta l ey ,  t ienen que r ec i 
b i r  la moneda tejaría en pago de sus derechos. Se pagarán 
mi l  pesos al año en fondós á la par  á ios ministros extrange-  
t o s , y el b a l a n c ee n  moneda teja na.

C ultivo de la seda. Nos alegramos mucho de ha l l ar  que 
hay las mas fundadas esperanzas de que  ha de prosperar  el 
cul t ivo de la seda en esta isla (Jamaica) ,  Nos han enseñado 
una muestra de seda cogida en Santa Ana , y podemos asegu
r a r  que es hermosa , de un color amari l lo bri l lante y excesi 
vamente fina. Hemos visto también algunos capullos de gu 
sanos criados con la morera alpina y la de muchos tal los:  los 
que  no comieron otras hojas que las de la pr imera die
ron capullos mucho mas gruesos,  pesados y firmes que los 
otros. Nos han asegurado que los gusanos no temen ninguua 
de las variaciones del t i empo ,  ni exigen ctro cuidado que el 
de darles de comer y preservar los  del agua. Siendo asi ,  es 
muy  probable que cuando el establecimiento este provisto de 
cuanto necesi ta,  la compañía empezará á recoger  el fruto de 
sus t rabajos.  (TV. Y . Comer. A dv.')

G R E C IA ,

A tenaé  17 de A b r il.

Los alborotos de T re sa l i a  van tomando un carác t er  grave,  
Los insurgentes han invadido á Lamia y Tal an t a ,  cuyos pue
blos han elegido por punto de reunión.  Se ha l lamado á un 
gran número de gefes , y creese que  las operaciones las d i r i 
ge el coronel Valentzias.

La lucha de Candía es también mas seria de lo que se 
creyó en su principio.  Hablase de un encuentro ocurr ido e n 
t re  los insurgentes y las t ropas turcas ,  cuyo resul tado habrá 
sido quedar  estas completamente bat idas;  pero aun no se ba 
sabido cosa alguna oficialmente. Parece  ya indispensable una 
determinación acerca de este asunto de par l e  de las Potencias 
que intervienen en los negocios de Oriente.  Los candiotas han 
quedado defraudados en sus esperanzas por no habérseles ad 
mitido á formar par te  del nuevo reino de Grecia , y si este 
e r ror  no queda pronto repar ado , es de temer algun grande 
acontecimiento.  Los cristianos y mahometanos de Candía ven 
las cosas bajo el mismo punto de v is ta ,  y por  lo que hace al 
p r e sen t e ,  no existe entre ellos otra diferencia que la de r e l i 
gión. Los que conocen bien el pais aseguran que  esto rio es 
grande obstáculo,  atendiendo á que los mahometanos de Can 
día no son supersticiosos como sus deinas co-religionarios , y 
por esta razón ver ian hasta con alegr ía que su isla hiciese 
par t e  del  reino griego.

A F R I C A .

E l  cuerpo expedicionario salió de Muzaya el 27 y pasó 
la garganta  de este nombre el mismo d i a ,  habiendo dejado 
el convoy de víveres  en Mediah .  Después regresó al mismo 
punto de la salida y se ha dir igido hacia Mi i ianah.

(Correspondencia p a rticu la r .)

n aderos del tercer bata l lan  de la Mi l i c i a , que entra esta no 
che dtí servicio,  lia sido revistada por  el coronel Marengo,  
quien ha examinado escrupulosamente el armamento.

Idem  2.

Duran t e  la noche no fran cesado las idaá y venidas de o r 
denanzas;  á las puertas de la c iudad han acudido ar t i l leros 
del e j e r c i to ,  y se ha hecho distribución de municiones en to
dos los puestos donde ha «ido necesario.  Los presidiarios sa ♦ 
l ieron aye r  por la noche ; el telégrafo no cesa de t r aba j ^r^  y 
de t iempo en t iempo oimos el ruido del canon.

Acaba de l legar un ci rujano mayor  que ha recor r ido toda 
la línea desde la Fe ri ne-Modei e  hasta la Maison Ga r r e ,  y 
dice que en la l lanura se divisan grupos bastante numerosos 
de enemigos,  y que se oye fuogo sin inter rupción en d i f eren
tes di r ecciones , principalmente en la del fuerte Eau.  T a m 
bién se oye de cuando en cuando ruido de ar t i l ler ía  por la 
parte de Coleah.  Según relación de algunos desertores pare 
ce que un batal lón r egu l a r  ha pasado el CbiíFa con objeto de 
hacer una diversión.

Idem  3.

A ye r  á las ocho de la noche la plaza del Gobierno estaba 
llena d a  curiosos para oir el ru ido  de la a r t i l l e r í a ,  que venia 
muy dis t intamente por la par t e  del  Arra t ch.  Parece  ser que 
los árabes han intentado a t ravesar  este rio por el vado de 
Constant ina;  lo que  es de presumir  no hayan conseguido por 
cuanto estaba guardado y defendido con ar t i l ler ía .  Dícese que 
por esta parte hemos perdido algunos hombres.

Estamos persuadidos de que Bern Salem no cesará de i n
quietarnos hasta el regreso de la expedic ión,  de la que no t e 
nemos noiicias; pero todos estamos advert idos y preparados  pa
ra cualqui er  lance.

Por  la noche la gendarmería  ha t raído ocho prisioneros á 
los que  era preciso hacerles anda r  á sablazos.

Idem  4.

Casi carecemos de Noticias de la expedición , aunque  sin 
embargo se asegura que ha pasado sin resistencia la garganta  
de Muzaya.

Desde hace algunos dias los árabes andan por  las inme
diaciones de A rge l ,  v han degollado la mayor  parte de la 
guarnición de un blockaus si tuado cerca de Dely- Ib rah im.  Co
mo se hubiese acercado el enemigo,  de los 60 hombres que 
contaba dicha guarnición salieron 50 ,  y atraídos estos á una 
emboscada,  perecieron 45 , salvándese los cinco restantes,  por
que encontrándose un poco zagueros pudieron vo lve r  «tras. 
Estamos aqui  en a l a rma ;  los barcos de vapor  se encuent ran 
listos desde hace dos dias para sol tar amarras  y acudi r  á los 
puntos de la costa que fueren atacados. Ayer  fue uno de ellos 
á las inmediaciones de la Maison Car re  , e hizo algunos d i s 
paros. Este puesto hizo un continuo fuego la noche anter ior ,  
cuyo resul tado ignoramos;  pero en la Nassauta ,  que también 
fue atacado al mismo t iempo,  se encontraron al  dia siguiente 
27 cadáveres al rededo r  del muro.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 7 de M ayo. ^

En  la sesión de la Cámara de los Comunes del 6 de Mayo  
lord John Russel l  ha echado el guante al part ido tory a nun 
ciando para la del  7 una propuesta con objeto de hacer con 
sagrar  por la Cámara  el principio de la modificación de los 
derechos protectores.  No cabe la menor  duda que los lores 
Saudon y Stanl ey recogerán el guante.  La lucha pa r l amen
taria será viva y encarni zada ,  y el resul tado será la caida del 
ministerio ó la disolución del parlamento.  También  declaró el 
gabinete en la misma sesión que ha desaprobado el ar reglo 
hecho por el capi tán El l io t  con los comi sar i oschinos  , y que 
el plenipotenciario ingles ha sido reemplazado por el coronel 
Enr ique  Solt inguer .  Parece también que no seria ext r año p r i n 
cipiasen de nuevo las host i l idades,  y por consiguiente los 
gastos.

E l  Minis t ro ha estado algo mas explíci to por  lo respect i
vo á las diferencias con los Estados Un idos ,  y ha mani festa
do terminantemente que  el Gobierno ingles habia negado la 
reparación pedida de Washington con motivo del incendio de 
la Caroline , pero ignoraba cuál seria el tenor  del despacho 
del embaj ador  americano á su Gobierno.  Po r  este sencillo r e 
lato puede verse que la política ex te r io r  de la Ingl a te r ra  no 
se encuentra en si tuación muy lisonjera , y  si se agrega á esto 
la coalición de. los  torys y cartistas, la infatigable agitación de 
O 'Connel l ,  y la que  va á excitar  la cuestión de los cereales,  
preciso es confesar que el Gabinete actual  se encuent ra  en po
sición muy crí t ica.

*

Mient ras  que  el ministerio francés vive de t r iunfos ,  el 
bri tánico se desvi r túa  luchando cont ra  la mayor ía .  Esto que 
en Francia  parecer ía  inaudi to,  no causa el menor  eco en 
In g l a t e r r a ,  donde el, p o de r ,  forzoso es confesarlo , es mas 
es t able ,  lo cual puede atr ibuirse al carácter  par t icul ar  de  la 
nación,  ó mas bien á la mayor  experiencia par lamentar ia .  De 
cualquier  modo que sea , lo que hay de cierto es que él mi
nisterio ingles ha sufrido dos derrotas en ocho días. La re for 
ma de las leyes sobre cereales es la arena que  ha escogido 
para combat ir  con los torys;  y no deja ai paso de causar sor 
presa el ver  al  M orning  Chronicle , órgano oficial ,  emi t i r  so
bre e s t e . punto doctr inas al tamente demagógicas.  No es fácil 
at inar  cuál sea el objeto que se propone é l .gabinete  al abr i r  
esta campaña pa r l amenta r i a ,  y tal vez al tocar el punto de 
los cereales solo ha tenido por objeto buscar un t er reno de 
oposición para emprende r  una ntieva lucha en el caso de una 
der rota  completa en la actual.

F R A N C ÍA .

Tolon 6  de M ayo .

Deáde hace uño$ cuantos días va tomando alguna consta, 
tencia el r umor  del envió dé una división naval  á las aguas 
de Le van t e ,  en te'rminos que  hasta se designan algunos de 
lós buques que formarán par t e  de la división , la cual  manda* 
rá el cont ralmirante  barón de Lassuse q ue  debe llegar de 
P,aris.

P a r ís  10 de M ayo .

E l  9 no hubo bolsa por  ser domingo.

Escriben de Beiruto con fecha 5 de A b r i l :
Ha llegado una fragata y un bergant ín  ingleses que de„ 

ben queda r  aqui de apostadero á causa dél grán descontento 
de los d rusos ,  los cuales amenazan sublevarse á cada instante 
si no se les conceden los privilegios que reclaman. Las cq- 
marcas meridionales  de la Siria pueden ser consideradas corié 
entregadas á la anarqu í a ,  por manera que parece estar muv 
lejano el dia en que quede Restablecido el o rden:  ni aun U 
vida de los viajeros está segura.

Gracias á las muchas precauciones adop tadas ,  ha* cesada 
aqui la peste;  pero no puede decirse otro tanto de otros 
puntos donde la epidemia continúa haciendo es t ragos , sobre 
todo en San J u a n  de A c r e ,  J a f a ,  Caifa y  otros pueblos del 
Líbano.

Nuestro gobierno se encuent ra  s iempre en el mismo em
barazo por lo que  hace al t ra tado de Zographos.  El  Señor 
Chríst ides nada ha podido hacer en Constant inopla , porqué 
la Puer t a  insiste en la ejecuciou del t r atado que la será su
mamente ventajoso.

Ha  oeurr iüo*en el camino que va de T ripol i t za  á Mistra 
un Suceso trágico.  U n  sobrino de Golocotroni y otra persona 
que le a co mp a ña b a  han sido asesinados.

Una carta de uno de  los ministros residentes en Atenas 
relat iva u ios acontecimientos de Cand í a ,  dice en sustaaéra lo 
que s i gu e :

La insurrección se ha propagado por  todas las comarcas; 
los habitantes sin distinción han tomado las armas y reclaman 
su separación del imperio otomano,  pidiendo que la isla sea 
const i tuida en principado como Samos bajo la protección de 
alguna Po tenci a,  ó reunida al nuevo reino griego.

Escr i ben de T u r in  que por un decreto reciente ha decla
rado el rey Carlos Alber to que todos los actos judiciales que 
emanaban de la via ministerial  serán en lo venidero de la 
competencia de los tr ibunales.  De esta manera no quedará ni 
aun la sombra de arbi t ra riedad.  Esta ley que hace honor á 
los sent imientos del Rey  y de sus consej eros , ha sido prepa
rada por  el conde A v e t ,  ministro de Just icia.

Una  carta de Bolonia anuncia que Rossiní acaba de con
sagrar  en su pueblo natal la suma de 60081 francos para la 
fundación de una casa donde se a lbergarán los músicos ancia
nos y enfermos.  Ta mbién  debe fundar  una escuela pública y 
gratui ta  de can to ,  cuya dirección se reserva durant e todil 
su vida.

E l  D iario  de Roma  anuncia el fal lecimiento del carde
nal G a m b e r i n i , acaecido en Roma en la noche del 24 al 25 
de Abri l  S. fím. habia nacido el 31 de Octubre  de 1760 en 
Imola.

La Gazeta de le ip z ic h  anuncia la muer t e  del profesor, 
de música Galvini  á la edad de 104 años. Este era hijo del 
célebre cantor  del mismo nombre que mur ió  en Roma en 1825 
de 130 años ; habia pasado muchos años en la capil la del Papa 
Benedicto xiv , recorr ido casi por completo la historia del 
ar te musical moderno ,  cantado asi bien las composiciones de 
Carissimi como las de P a e l , escuchado á Coreil i  y  Paganini,' 
á Fa rme l l i  y Rubin i ,  y ap laudido tanto las óperas  de Rossi- 
ni como las de Haendel .  Los  climas meridionales  presentan 
pocos ejemplos de tan prodigiosa longevidad.  t

Escriben de Lucerna  con fecha 2 de M a y o :
A pesar de las intrigas y enredos de los radicales la nue

va Consti tución ha sido adoptada á la mayor ía  de 16,723 vo
tos contra 6292 ,  y  aun en este número deben contarse 48 vo
tos pertenecientes á individuos que  no han tomado parte en* 
la votación,  y que  sin saber  la razón han sido considerados 
como presentes.

MADRID 1 6  DE MAYO.

Los palos de Córdoba que tanto se han exagerado por lar 
prensa enemiga dél  ministerio,  han tenido el termino que de
ben tener  en un país gobernado const ¡ l i | cionalmente: los cul
pables han sido castigados por los t r i buna l e s ,  sin estados dé 
si t io,  y solo por la acción legal de las autor idades constituidas;

Hoy podernos publ icar  dos sentencias dé aquel juzgad» 
confirmadas por  la audiencia del t e r r i t o r i o ,  sin perjuieio>de 
hacerlo mas adelante  de otras que penden todavía  en el tn-  
bunal  super ior  y prescindiendo de aquel las  en que se ha so
breseído por la levedad de los hechos.

Desde que por  pr imera vez se han sujetado ahora á la ac
ción judicial  las palizas que de antiguo se usaban en Córd°l>ar  
cesaron de todo punto.  Esperamos de la imparcial idad del pu** 
blico que reconocerá en este caso la conducta legal ,  
da y enérgica del Gobierno de la R egencia , dejando en s*

A r g e l  1º de Mayo.

Acabamos de saber  una bien triste noticia: el capi tán M u 
l l i r ,  de la legión ext r angera ,  habiendo divisado esta mañana á 
cosa de las once en las inmediaciones de De ly - Ib r a h i rn , a l 
gunos ginetes árabes , salió precipi tadamente con su compa
ñía que constaba de unos 60 hombres,  y se puso en persecu
ción del enemigo,  el que emprendió su r e t i rada :  pero esto 
era una astucia,  y como una compañía del 23 de línea ob 
servase que el combate se prolongaba acudió en protección de 
la ot ra ;  mas no bien hubo l legado cuando 500 á 600 caballos 
árabes ,  que sin duda estaban emboscados,  rodearon á la com
pañía de la legión ext r ange ra ,  que ha perdido 46 hombres cou 
su capitán.  El  cuerpo de este no ha pa rec ido ,  lo cual nos ha
ce presumir  que estará prisionero. Viendo la compañía del 23 
tal  uube de enemigos se re t i ró ,  y  consiguió guarecerse  en un 
reducto.

No bien habíamos sabido este fatal suceso cuando otro no 
menos alarmante nos ha l legado de la l lanura.  Dícennos que 
la granja del barón V ia l a rd  ha sido completamente de s t ru i 
da por 400 ginetes á rabes ,  quienes por ú l t imo han pegado 
fuego á los materiales procedentes de la demolición.

La  consternación está pintada en todos los rostros. La gen
da rmer í a  ha recorrido al anochecer todos los caseríos del Sa-  
h s l , á fin de advert i r  del peligro á los colonos y dis t r ibuir les  
fusiles y cartuchos. Los milicianos de cabal ler ía  han salido 
también varías veces para l levar  órdenes á los campos.

En el momento en que escribo estas l íneas,  están tomando 
las armas todos ios presidiarios sin dist inción,  con lo que 
tendremos 19 hombres mas que serán enviados hacia la Fe rm e-  
Modc l e ,  Bi rkadem y Dely- lbrahim.

Por todas partes cruzan ordenanzas. La compañía de gra-



yerdadero puesto el Loen nombre de sus autoridades provin- 
ciaies, injustamente atacado en algunos periódicos.

Las sentencias mencionadas diéeh asi ;

S e ñ o r e s :  wEn lá c iudad de Sev i l l a  a 13 de
Sanche*-. Febrero dé 1841 :  Estando en sala los
fihacon-. señores ministros designados al margen,
¿zcon. § se procedió á la vista de la causa segui-
5r. fiscal, Medina,  da en el juzgado segundo de primera 
instancia ele Caí 'doba eontra Francisco Armas por insultos y  
golpes a José Perea.  En la consulta de auto dictado p o r  dicho 
juez en 27 de Enero úl t imo por el que sobreseyó en dicha 
causa, condenando á Francisco Armas en cuatro meses de pr i 
sión en la cárcel públ ica,  mantenido á sus expensa», eh los gas- 
t0S Je curativa y jornales  perdidos por el herido á razón de 
cinco rs. cada uno y  en las costas, con apercibimiento de ma-  
jof rigor. De todo lo cual  hizo relación el Eic, D. Francisco 
je Paula Escudero;  y con vista de lo expuesto por el fiscal de 
S. M. > di jeron:  entendiéndose seis los cuatro meses de prisión 
que se imponen á Francisco Armas en el auto consultado se 
confirma; y  l íbrese provisión para que tenga efecto. Asi lo 
proveyeron y rubr i caron.=Está rubr i cado.=D.  Deogracias San- 
chez.=Es copia.”

^En el juzgado segundo de primera instancia de esta c ap i 
tal y p°r 011 escribanía se instruyó y  siguió causa cr iminal  de 
oficio contra Francisco Gómez (al ias Narices)  por la herida le
ve qoe en cuestión o quimera le causaron unos hombres que no 
han podido descubr í rse , cuya causa tuvo principio á los 27 de 
diciembre u l t imo , desde cuyo dia estuvo preso en la cárcel  
publica el Fiancisco Gómez hasta el 19 de Enero de este año 
en que fue puesto en l ibertad bajo de caución jo ra tor ia ;  y ha
biéndosele recibido su confesión, y en vista de la acusación fis
cal se dicta auto á los 29 del propio Enero , sobreseyendo en la 
citada causa con la cua l idad de por entonces,  y  sin perjuicio 
de continuarla si en lo sucesivo hubiese mérito para e l l o ,  y  
condenándose al Gómez en la prisiou sufrida por pena ,  en los 
gastos de su curat iva y en la mitad de las costas.

Esta providencia se consultó con remisión de la causa al 
tribunal superior del t err i tor io,  por quien fue devuel ta  con 
cierta Real provisión, en la que se inserta el auto que á los 13 
de Febrero de este año pronunció dicho superior t r ibunal ,  
confirmando el auto consultado,  y  condenando ademas al F r an 
cisco Gómez en dos meses de prisión redimibles con 200 r ea 
les, que ha estado cumpl iendo en la cárcel ,  por no haberle 
sido .posible reunir  la indicada suma. Córdoba 11 de M ayo  de 
1841;== Rafa el Vázquez de la Tor re . ”

Sermo. S r . :  Los ayudantes generales y demas oficiales em
pleados en la secretaria de la Guardia Real  exter ior de to 
das a rmas , (pie dignamente manda V.  A . ,  han visto con la 
mayor efusión el nombramiento que la voluntad ífhcional ha 
hecho en la persona de V. A. destinándole para que ri ja las 
Espanas durante la menor edad de nuestra augusta Reina la 
Segunda Isabel .

Afianzada la Constitución que hemos jur ado con la paz 
que V. A. ha dado á la patria , necesitaba un genio para com
pletar la obra de la f e l ic idad;  y  la suerte l lamó á V.  A. pa
ra esta importante misión; pues que reuniendo eminentes cua 
lidades, ha merecido por tan justos títulos la confianza de es
te elevado encargo ,  para cuyo desempeño son garant ía  los 
esfuerzos que V.  A. ha hecho constantemente para hacer á la 
nación l i br e ,  dichosa e independiente.

Reciba V. A. por tan grato acontecimiento la expresión 
sincera de unos soldados á quienes tantas veces ha conducido 
ú la victoria y  cuyo mayor  t imbre lo cifran en ser mandados 
por V. A.

Madrid 15 de Mayo de 18 4 i .= S e rm o .  S r . = L u i s  Gerve -  
ra.=Manñél de Rosa l es .=Excmo.  Sr .  Duque de la Victor ia  
y de Morel la , Regente del  reino.

Excmo. Sr.  : El ayuntamiento constitucional de la ciudad 
de Logroño debe sin genero de duda ser el primero que se 
dirija á V. E. expresándole Jo satisfactorio que le ha sido el 
Nombramiento que acaban de hacer los cuerpos colegisladores 
eíj V. E. para Regente único del Reino , durante la menor 
edad de nuestra inocente Reina Doña Isabel i r ,  sin que nadie 
pneda extrañar  la noble ambición y preferencia que la m u 
nicipalidad pretende atr ibuirse cuando se trata de un hijo 
® optivo de este pueblo y  de su a lcalde primero,  presidente 

la misma corporación;  cargo que V.  E. ha expresado en 
odas ocasiones ser lo único que apetecía y  que desempeñaría 

gustoso cuando concluida la lucha civi l  que ha destrozado la 
patria, se rest i tuyera tranqui lo al  l uea r  domestico y  seno de 
su familia. ■

Estos sentimientos y  estos deseos tan repetidos por V. E. 
onran sobremanera á esta c ap i t a l ,  y  es bien cierto que en el 
•a le contaría entre sus vecinos y  habitantes ,  si el bienestar 
e a nación no le hubiera obl igado al doble sacrificio de to- 

*?a.r Par ê en el supremo Gobierno. Porque no bastó que con - 
u3ese V.  E*. siempre á la victoria á nuestro leal y  decidido 
iJcrcito, que acabase con los enemigos armados,  y  que diese la 

<por que tanto todos ansiaban:  era necesario ademas que 
Hue la se arra igase y f ruct i f icase ,  para que fuera perenne y 

I ante, y  Para que con d í a  pudiera reponerse de sus pa-  
* as perdidas esta nuestra t rabajada patria.  Nada de esto po-  
r,a aacerse ni conseguirse sino por él hombre de prest igio,  

JejP c,l ,dadano tyie habia tenido la gloria de lanzar fuera 
|jr terf J lor*° español al  Pretendiente y  sus huestes;  ese honi- 
á q ’ eSe ® I “ l ádano es V.  E . ; siendo esto lo que ha impulsado 
Se ? Ĉ ,rd.s Cortes á confer ir le el cargo importantísimo de R e -  
q̂U e único del Re ino;  resolución bien acertada , y  que en 

Cu CRP*° de este ayuntamiento distingue á la .par,  tanto á los
l̂an adoptado,  como á V.  E. 

Por 1°  ̂ ¿q de líos por él  tino con que se han producido , y  
y  a a °ble confianza qu€ tienen de un dichoso porveni r ;  y  á 
r*c ^°! e *eva r le  al primer puesto de la nación, como una 
efi t-debida á los servicios prestados y sacrificios he-
de ? 60 l l ^ ,ÍTia campaña.  Esta m u e s t r a  de reconocimiento 
da |°9 [ ePr^ ^ n t es del  pueblo español , que l leva  embebí-  

a  t0Ĉ a na(Mon > debe ser a l tamente ’ satisfactoria p a - 
P'urt * l)or ía que este ayuntamiento no duda '  W "  tomar 

e sus mismas sat isfacciones, por mas que eso e l evado

puesto á qué ha ascendido le impongan obligaciones y  debe-  
res que l lenar ,  pues todos sabrá V.  É. cumpl ir los con la misma 
f ac i l i dad ,  honradez y  -patriotismo que desempeñólos dif íci les 
dé general  en gefe ;  y  si entonces obtuvo con las armas la paz, 
«ahora va á afianzar y  asegurar esta para siempre por medio de 
una sabia y acertada administración que eternizará por segun
da ves su nombre ; y  al  cumpl irse la mayor edad de nuestra 
Reina , la nación se hal lara ocupando en Europa el puesto que 
la corresponde,  y figurando entre las de primer orden. Ta l es  
son los sentimientos que animan á este ayuntamiento,  y tal la 
confianza que les inspira la persona de V.  E. $'i fel ici tar le.  
Dios guarde a V.  E. muchos años. Sala consistorial  de Lo
groño 12 de Mayo de 184 í .=Ex cm o .  S r .=Diego Fernandez.=  
Siguen las f i rmas.=Exemo.  Sr ,  duque de la V i c to r i a ,  Regen 
te único del  reino.

Pr imer  cuerpo de e je rc i to .=E.  M. G.~Seccion cuarta. =  
Excmo. Sr . :  Con suma satisfacción he recibido la grata noti 
cia de haber sido V. E. nombrado único Regente del Reino 
por la representación nacional .  Sírvase V.  E. recibir  por tan
to la mas expresiva enhorabuena de mi pa r t e ,  y  de la de to
do el cuerpo de ejército de mi mando,  cuyos individuos han 
celebrado tan acertada como digna elección , pues ninguno de
j a  de encontrar en las singulares prendas y  eminentes s e rv i 
cios prestados por V.  E. el principal garante del presente y 
futuro bien de la nación,  y  recuerdan siempre con orgul lo 
las repet idas veces que han sido gloriosamente guiados por 
V.  E. en defensa de las instituciones polít icas de la misma. 
Dios guarde á V. E. muchos «años. Barcelona 12 de Mayo 
de Í S ó l . ^ E x c m o .  Sr.^=El conde de Peracamps.=Excrao.  S e 
ñor Duque de la Vi ctor ia  y  de More l l a .

El  comandante general  del primer cuerpo de ejército y 
capitán general  de Cataluña á todos sus subordinados .=La 
representación nacional acaba de elegir  para Regente del Re i 
no, durante la menor edad de la Reina Doña Isabel ii , al 
i lustre caudi l lo que tuvo la fortuna de conducirnos muchas 
veces a la victoria , que dió la paz á nuestra desgraciada pa
tria , y  en fin que prestó grandes servicios á la causa de la 
l i be r t ad ,  base en que. estriba la fel icidad y grandeza de la 
nación.

Tan distinguida elección es la mas evidente y  l isonjera 
prueba de la grati tud y aprecio que le merecen los eminen
tes servicios que se le prestan ; por tanto ayudémosle todos á 
consol idar las instituciones,  el trono de nuestra Reina y la 
paz y fel icidad publ ica por que hemos combatido y hecho 
tantos sacrificios; y  de este modo completada la obra mere» 
ceremos las bendiciones de cuantos abr iguen el puro y  v e r 
dadero patriotismo.

Satisfechísimo como estoy de la conducta de todos mis su
bordinados , cuento con su discipl ina y  virtudes para el mas 
cabal logro de tan preciosos indicados fines. Barcelona 12 de 
M ay o  de 184:í ,= :Rl  conde de Peracamps.

Excmo. Sr.  Duque de la V i c to r i a :  El ayuntamiento cons
t i tucional ,  Mi l ic i a nacional y  patriotas de la v i l la  de Alba 
de T or m es , l lenos de júb i lo  por la acertada elección que 
las Cortes acaban de hacer en la persona de V .  E. para R e 
gente Anieo del Reino,  no podémosmenos de expresar le el alto 
aprecio y afecto que le profesamos,  y  que admirando sus 
virtudes celebramos que la patr ia agradecida se las haya 
premiado para bien de la mismaf l^

Si el destino coronó con la victoria los esfuerzos g u e r r e 
ros de V.  E. proporcionando asi la paz tan deseada,  de es 
perar es que en la nueva senda que es l lamado á s egu i r ,  sea 
igualmente dichoso y  fel iz e levando la nación al al to grado 
de prosperidad y  ventura que son los votos constantes de V .  E. ,  
conformes en todo con los de los pueblos.

Ardua y  del icada es la misión;  pero si V.  E. supo de s 
armar  y  ganar  enemigos con un celebre convenio,  y  bat i r  
otros con su val iente espada , sabrá igualmente trastornar las 
maquinaciones de los rateros y  solapados que jamas dan 
la c a r a ;  reconci l iar los part idos,  animar á los débi l e s ,  y 
acabar  con tantos obstáculos como de continuo se presentan en 
contra de la l ibertad y  de la independencia nacional .

Públ icos son los patrióticos y  generosos sentimientos de 
V.  E . , y  estos mismos le conducirán como por la mano á con
c lu i r  la obra pr incipiada;  ¡ t a l  es el imperio de la v i r t u d !  Y  
los nuestros se di r igen á manifestar á V.  E. que sacrificaremos 
gustosos cuánto tenemos para que bajo del Gobierno que le 
está confiado , se consolide U paz y  se arra iguen las i ns t i tu
ciones l ibres que todos hemos jur ado sostener.

Rec iba  V.  E. benjgnamente esta sincera expresión de los 
afectos dé nuestro corazón.

Alba  de Tórmes 11 de M ay o  de 1841.==Féiix Gomez.= 
Siguen las firmas.

Ayuntamiento constitucional de Ledesma.=^Al Exce lent í -  
simo.Sr.  Duque de la Victoria , Regente del R e i n o . = L a  mu
nicipal idad y  juez de primera instancia de Ledesma en la pro
vincia de Salamanca,  al  fe l ici tar  á V .  E. por el cargo honorí 
fico de; Regente del Reino con que las Cortes le han condeco
rado, sienten la mas pura emoción de placer considerando que 
el que en l ides mil condujo los bravos soldados españoles á la 
victoria y al t r i unfo,  y  con su sangre y  la de mi l l ares  de 
esforzados campeones cimentó y af i rmó, por siempre la l i 
be r t ad/ j a  Const i tución, el tronO; no podrá nunca Olvidar que 
el l aurel  de lá victoria con que la patria agradecida ha ce
ñido su frente,  br i l l ará  tanto mas poroi y esplendoroso, cuan* 
to en la paz y  fuera del campo de los combates que le d i e
ron i lustre renombré , una éu derredor  dé sí los áóiníós de 
todos los españoles,  abra las fuentes de  la prosperidad pú
blica (cegadas basta el d i a con la y e rba  ponzoñosa del  despo
tismo), mejore la condiciou del  pueblo,  de ese pueblo en cuyo 
nombre se le ha elevado á gobernador del Re ino ,  de' en fin 
paz es tab l e ,  paz gloriosa f segur idad , independencia,  i guaU 
d a d ,  just icia en fin á esta patria tan grande y  heroica ,  cuan
to mísera hasta^ hoy y  desventurada.  s

V.  E. qtíe tan grande se ha mostrado en las crisis tormen
tosas con que la España se ha visto asediada ¡ sea también

grande y  magnánimo en proporcionar la véntura y fel icidades,  
y la posteridad y  las generaciones futuras bendecirán á ese 
hijo del pueblo que l ibrando á su patr ia de una guerra c ruen 
t a ,  supo también e levar la  al grado de esplendor y fel icidad 
de las naciones mas cultas y  civi l izadas.

Ledesma 10 de Mayo de 1841. — Excmo. S r . = J u a n  H er 
nández Santos ,  pres idente .=Vicente Hernández-,  j uez  de p r i 
mera iustancia.=:Siguen las firma».

Sermo Sr .  =  Elegido V .  A. por el voto nacional para  
Regente  del Re i n ó ,  la patria «agradecida acaba de dar  una 
prueba inequívoca de la estimación y  alto aprecio con qué 
considera los eminentes servicios de V.  A. , y asimismo dé 
confianza á su i lustre persona , al depositar en e l la  tan im-  
portante como del icado encargo.

JE! pr imer  regimiento de cazadores de la Guardia Real  pro
vincial  que accidentalmente tengo el honor de mandar , f e l i 
cita á V.  A. por este suceso ; y este cuerpo,  Sermo. Sr . ,  que al  
lado de V.  A. ha procurado fiel observador de las leyes m i 
l i tares l l enar  en lo posible sus deberes , se l isonjea de la 
oportuna ocasión que Jé ofrece tan fausto acontecimiento p a - 
ra repetir  á V.  A. que jamas desmentirá sus consignados 
principios en la finada lucha , defender abiertamente la Cons
titución del Estado,  el trono de la inocente Isabe l ,  y  la i n 
dependencia nacional  que á tanta costa hemos conquistado.

Ruego á V. A. se digne aceptar esta franca manifesta
ción del cuerpo que mando,  bien seguro de que pronto á sus 
superiores mandatos ,  su enseña no será otra, qué subordina
ción y  apoyo á las leyes.

Dios guarde la vida de V. A. muchos años. Madr id  14 de 
M ayo  de 1841. =  Sermo. Sr .  Juan  de Dios Mir anda .=  Se re
nísimo Sr .  Regente  del  Remo.

Excmo. Sr.  : Los gefes y  oficiales i l imitados de los d i sue l 
tos primero y segundo batal lones francos de este reino y los 
del escuadrón de lanceros del mismo,  no pueden menos de fe
l ici tar a V.  E. tanto por la elección sabia que las Cortes han 
tenido haciendo recaiga en V.  E. el primer mando del Esta
do , cu.anto que están firmemente convencidos que solo V. E. 
es quien puede en esta crisis actual sacar á esta nación del e s 
tado violento en que se ha l l a ;  convencidos pues de esta v e r 
dad , nada mas por ahora anhelan que el coadyuvar  por su 
par te ,  si necesario f ue re , á que V.  E. termine fel izmente la 
obra que tan justamente está puesta en sus manos.

Dígnese V.  E. admit i r  la mas sincera expresión sal ida del  
corazón de unos aragoneses subordinados y  muy amantes de 
V.  E. , cuya interesante vida el Todopoderoso prolongue d i 
latados años para la fel icidad de esta nación.

Zaragoza 12 de Mayo de 1841.=Excmo.  S r . = E l  coman
dante que fue del pr imer batal lón , Manuel  Pastor. = P o r  el  
del segundo,  el capitán José FVlg ue r a .^ Por  el del escuadrón 
de L anceros,  Lino Val lejo.=s¿Sxcmo. Sr .  duque de la V i c to 
ria , Regente del Reino.

— y , - -  • • ~

áermo. S r . :  Los individuos que tienen el  honor de pre
sentarse á Vi  A. son los comisionados por la diputación pro
vincial  , el ayuntamiento , la, Mi l ic i a nacional , el clero y la 
sociedad económica de amigos del pais de Ciudad Rea l  , que d i 
putaron en el acto de saber el nombramiento de V.  A. para R e 
gente del Reino , á fin de que fuesen los primeros á fe l ic i tar 
le y  rendir le este homenaje por la elección tan acertada y  
tan conforme con la voluntad de la provincia ,  y  en esté mo
mento sienten la agr adabl e satisfacción de cumpl i r  con tan 
honroso encargo.

Inexpl icable  es el j úbi lo de los manchegos ál ver  con las 
riendas del Gobierno de esta gran nación al i lustre guer rero 
ó quien se debe el triunfo de la l ibertad y  á quien por tanto 
estaba reservada la incomparable gloria de cicatr izar las l l a 
gas que la guerra  abrió en el seno de la patria y  e leva r la  al  
rango que la corresponde ocupar , consolidando para siempre 
la Constitución del  Estado , la l ibertad y  la independencia na
cional .

Cabe ademas á los manchegos el orgul lo de qué sea sú 
i lustre paisano el caudi l lo á quien estaba guardada gloria tari 
a l t a ;  y confian que al misino tiempo que procurará V. A. lá 
fel icidad de todos los pueblos de la nac ión,  mirará con lá 
consideración que reclama su desgracia el suelo que le vio ha 
cer , para que con este apoyo se desarrol len los elementos dé 
su riqueza.

Madr id  15 de Mayo  de í 8 4 i .= S e r n i o .  Sr .=aManuei  Sarf- 
chez Ocaña.=3Siguea las firmas^

Cuarto cuerpo de ejército.  =  Comandancia general  de l a  
2 a br i gada de la 2? división de la provincia de Vizcaya^

Fe l i c i t ac i ón que há ce  e l  Excmo. Sr. comandante  g e n e r a l  
de la p r o v i n c i a  de  Vizcaya al  Excmo. Sr. Duque d e  la 
Vic t o r i a, R eg en t e  d e l  reino.

‘ E&cmo. Sr .  : Cómo comandante géner«al dé la provincia de  
Vizcaya  y  de la 2 a brigada de la 2^ d iv i s ión ,  por mí y  á 
nombre de todo» los gefes,  ofiaiales y tropa que la componen, 
no puedo menos dé manifestar á V.  E. que deseábamos con 
ansiedad el momento de ver afianzada uná bandera de órdeñ 
ert las fnauós de V.  E. , y  asegurada por e l la  no solo la di s
cipl ina del  ejérci to,  sino las l ibertades patrias marcadas en 
la Constitución de Í837,  la prosperidad de la España ,  lá in
dependencia nacional y  una marcha de justa l ibertad que 
condujese á esta naicion a l  grado de prosperidad á que está 
destinada por stf posición y  sus recursos.

Este momento ha l l e gado,  y l leno de gozo ti a  puedo me
nos de manifestar mi satisfacción y da r  á V.  E. la mas cor
dial  enhorabuena,  a l  paso que nosotros nos l á  damos niútuá* 
mente.

Estos son , Excmo. S r . , los sentimientos íntimos de todos 
los mi l i tares y  nacionales que nos hal lamos eri lá provincia* 
de V i zcaya ,  y  mé at revo á deci r  que lo son también de lo
dos los habitantes de el la .  Honrado coh la confianza de mu
chos de e l lésy  he visto que las autoridades forales,  las per
sonas respetables por su fortuna , los hombres de bren que én



esta 'provincia pueden contarse por el número de vecinos, 
opinan del mismo modo, según informará á V .  E. el digno 
corregidor político D. Salvador de Reina Rodríguez.

Con este motivo aseguro á V* E. qtie nuestra línea de 
conducta será, como ha sido hasta aquí > la que V . E. mar
q u e ,  y que anudaremos en cuanto este de íiuestra parte á la 
felicidad de sus planes y de sus glorias, quedando siempre su 
apasionado súbdito Q. B. S. M.==sExcmo. S r .= J o sé  Santa 
Cruz.

Excmo. S r . : El regimiento de cazadores Reina Goberna
dora, 8? ligero, tiene la honra de felicitar á V. E. por el 
nombramiento que los cuerpos colegisladores han hecho en la 
ilustre persona de V . E. para Regente único de esta monar
quía constitucional, durante la menor edad de nuestra augus
ta é inocente Reina Doña Isabel ii  como voto general de la 
patria reconocida.

Al expresar á V .  E. la viva satisfacción que este regi
miento ha experimentado por la suprema elevación de V. E.,  
es un deber mió asegurar que todos los individuos que lo 
componen se hallan poseídos por adhesión y disciplina m il i 
tar de los sentimientos mas sinceros á favor de las institucio
nes que nos rigen , de nuestra inocente Reina y  de la inde
pendencia nacional ; caros objetos en cuya defensa, si desgra
ciadamente se hiciera necesario, volverían gustosos á derra
mar su sangre con decisión.

Dígnese V . E. aceptar benignamente esta franca ex p re
sión del verdadero espíritu que anima al regimiento de caza
dores Reina Gobernadora, como asimismo la manifestación 
de una cumplida obediencia y particular adhesión hacia el 
ilustre general que tantas veces les señaló el camino de la 
victoria.

Dios guarde á V. E. muchos años. ^íadrid 15 de Mayo  
de 1 8 4 í .= E x c m o .  S r . = E l  brigadier coronel, José de Orive.^= 
Excmo, Sr. Duque de la V ic to r ia ,  Regente del reino.

Excmo. S r . : Cumplidos felizmente los votos de esta pro
vincia con la elección de V. E. para Regente único del rei 
n o ,  es un deber de su diputación tributar á V. E. el mas ex 
presivo parabién en medio de las públicas demostraciones del 
extraordinario júbilo que los riojanos han recibido por tan 
fausto suceso, que siempre esperaron de la sensatez y patrio
tismo de las Cortes, mirándolo como el medio mas eficaz de 
afianzar el trono de Isabel n  y la Constitución de 1857. La 
conservación de estos caros objetos que tantos sacriGcios han 
costado á la»nación se ve hoy garantida por la acertada e lec
ción que de V. E. se ha hecho para regir el Estado durante 
la minoridad de la Reina , en cuyo período nadie puede du
dar que V. E. mantendrá la paz que dió á la nación en Ver-  
g a r a ^  que removiendo con mano fuerte cuantos obstáculos se 
han opuesto basta ahora á las mejoras y  reformas que los 
pueblos reclaman en todos los ramos de la administración pú
blica ,  allanará asi el camino de su prosperidad y  ventura.

En tan agradable y lisonjera perspectiva se complace esta 
diputación, felicitando cordialmente á V .  E. y rogándole se 
digne admitir estos sinceros votos como ei eco de toda la 
provincia que representa.

Dios'guarde á V. E. muchos años. Logroño 12 de Mayo  
de 1841. =  Excmo. Sr. =  Juan de la Tejera. =a(Siguen las 
firmas. =  Excmo. Sr. Duque de la Victoria.

Al Regente del Reino. =  La Milicia nacional de Logroño  
que en la Regencia única del Reino conferida á V. E. por el 
voto de ambos cuerpos colegisladores, cifra la mas segura es
peranza de un venturoso porvenir que cicatrice las profundas 
llagas de su afligida patria, se apresura á elevar á manos de 
V . E. un testimonio del júbilo en que rebosa por tan fausto 
acontecimiento.

Estos ciudadanos, que creerían fallar á su deber no ex p re
sando al Regente del Reino su respetuosa adhesión, tampoco 
hacen en ello mas que ratificar la que siempre tuvieron al g e 
neral valiente, al pacificador de la Península, y al constante 
sostenedor de la libertad, á cuyos gloriosos títulos dignos de 
la gratitud española, jamas han podido menos de agregar ei 
de logrones adoptivo, con el que ponen el colmo al entusias
mo y á la simpatía que conmueve sus pechos en favor de 
V . E.

; Quiera el cie lo allanar á V . E. la senda escabrosa por 
donde hasta boy camina la obra regeneradora de esta nación 
magnánima, y deparar asi á V . E. la adquisición de la ú l t i 
ma y mas brillante corona que el destino le ofrece en justo 
premio á sus virtudes.

Tal es el ardiente voto de los Milicianos nacionales de esta ciudad.
Logroño 10 de Mayo de 1841. E l comandante acciden

tal,  Francisco Javier Muñoz. =  (Siguen las firmas.)

El viernes 14 del corriente tuvo lugar una de las acade
mias mensuales que la Sociedad filarmónica celebra. Acostum
bramos á hablar de ellas cuando presentan alguna cosa que 
llame la atención; y en verdad que esta es de la que mas 
novedad ha presentado: á las nueve de la noche nos hallába
mos en el salón y nos dieron un programa que marcaba 10  
piezas de música escogidas y  de buenos maestros; pero á poco 
rato oímos que una de las señoritas que había de cantar (jos 
piezas se habia indispuesto, como también un caballero que 
habia de tocar unas variaciones de piano: esto nos puso de 
m u y  mal humor, pero á poco rato oímos que á instancia del 
digno presidente de la academia , el Sr. duque de la Roca, 
se habia prestado con la mayor amabilidad el Sr. Castél.l,, 
socio de la academia, á reponer dichas piezas que debían re
sultar de menos en el programa, y  efectivamente se ejecuta
ron 10 con la mayor brillantez; habiéndose distinguido entre 
ellas un dúo del Moisés, del maestro Rossini,  cantado con la 
mayor maestría por los Si es. Sodas y  Escobedo; el aria de 
L  Esu*e di Roma por el Sr. Castell con una valeutía admi
rable; la cavatina de las Cárceles por la señorita Hidalgo  
con muchísima gracia , y dos orgías, una del maestro Mar-  
Jiam y  otra del maestro Iradier con uu aplomo que parece 
imposible en unos aficionados.

En la noche del viernes último se ha puesto en escena en 
el teatro del Príncipe el drama titulado D. Rodrigo Caldo- 
ron , obra de nuestro colaborador D . Ramón de N avarre te . 
Reservándonos para otro dia el juzgarle con el detenimiento 
que merece, nos limitaremos á decir por ahora que su éxito  
ha sido felicísimo, y que el público ha hecho completa justi
cia al talento del joven autor y á la ejecuciou admirable de 
los actores, señaladamente de la Sra, Diez.

N o ta  d e precios corrientes en la Habana el 29  de M arzo
de 1841.

Azúcar blanca de 10 á 11 rs. arroba.
Id. quebrada de 6 á 7 id.
Id. mitad y mitad de 5£ y á 6£ y 10£ id.
Cafe de primera calidad á 9 pesos quintal.
Id de segunda id. á 8 id.
Id. triache de 5 á 6 id.
Tabaco labrado, según su calidad, millar de 7 á 25  id.

Cambios.
Sobre Inglaterra 7 por 100.
Id. Francia 2 id. descuento.
Id. España, según los puntos, de 4 á 6 premio.

C A J A  D E  A H O R R O S D E  M A D R ID .
Domingo  16 de Mayo de 1841.

Rs. vn. mrs.
Han in gresado en este día , depositados por

218 individuos,  de los cuales los 21 han
sido nuevos im p o n e n te s ......................................... 58 ,510

Se han devuelto  á solicitud de 16 iuteresados. 42 ,587..27
E l director de semana,

Diego del Rio.
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Contiene este número lo siguiente:
PARTE OFICIAL.

Instrucción p r im a ria . Orden de la Regencia provisional 
nombrando una comisión que forme'un proyecto para la or
ganización de las escuelas gratuitas de esta capital.

T ítulos de maestros de instrucción primaria expedidos en 
el mes de Abril de 1841.

Estado que demuestra el desarrollo y  progresos de la 
instrucción primaria en la provincia de Cádiz en ei año 
de 1840.

Idem de la provincia de Huelva.
Instrucción secundaria .. Orden de la Regencia provisio

nal aprobando la creación ae un instituto de segunda ense
ñanza en Búrgos.

Comunicación de la dirección genera! de Estudios mani
festando las consideraciones que ha tenido presentes para pro
poner al Gobierno la creación del instituto de segunda ense
ñanza de Cáceres

Instrucción superior . Universidad literaria de Valencia. =  
Estado que demuestra los encargados de la enseñanza de esta 
universidad en el presente curso, con expresión dé los nom
bres, facultades y años á que corresponden, como también las 
lecciones que se dan.

Estado de los catedráticos y  empleados en la universidad  
de Santiago, con expresión de sus respectivos sueldos en el 
curso de 1840 en 41.

Estado de los cursantes matriculados para el año escolar  
de 1840 en 41 , en la universidad de Santiago-.

Estado numérico de los cursantes matriculados en las uni
versidades de Salamanca y en los seminarios conciliares de la 
misma ciudad y de Ciudad-Rodrigo incorporados á ella para 
el año escolar de 1840 en 41.

Títulos de licenciados en farmacia expedidos por la di
rección general de Estudios en Marzo y  Abril  de 1841.

APENDICE A LA PARTE OFICIAL.

( Continua la colección de R eales órdenes sobre instruc - 
cion /?MÓ/íca.)=Real orden que contiene varias disposiciones 
dirigidas á llevar á efecto el plan de instrucción primaria.

Real orden adoptando medios para ,proporcionar fondos 
con que atender á la instrucción primaria.

Real orden sobre el modo con que han de hacerse las pro
puestas para vocales de las comisiones de provincia de ins
trucción primaria.

Real orden relativa á la ejecución del plan provisional 
de instrucción primaria.

Real orden pidiendo varias noticias acerca de las comisio
nes de instrucción primaria establecidas en las provincias.

PARTE NO OFICIAL.

De la instrucción intermedia y  de los medios de mejo
rarla , por D. J, de Q.

Academia de ciencias morales y  políticas de París. =  Se
siones de Febrero de 1841,

, VARIEDADES.

Comisión de instrucción primaria de la provincia de Gua-  dalajafa.
Anuncio.

Se suscrib e en las provincias en todas las administrac* 
nes de correos, y en Madrid en el despacho de U Imprem* 
nacional , y en las librerías de Cuesta , frente á San Fel 
y de Sánchez , calle de la Concepción Gerónimo. ’

Precio de suscripción , 30  rs. por un año , 18 rs. por m 
dio año, 10 rs. por tres meses. Los números sueltos se vend^

B I B L I O G R A F I A .
rF R A T A D O  de Farmacia teórica y práctica, por M. E. Soti 

beiran, gefe de la farmacia central de los hospitales y h0J
picios civiles de París , catedrático dé la escuela especial de 
farmacia, y miembro de varias sociedades científicas. T raducu 
do del francés por D. J. O. Ronquillo.

Los señores suscriplores pueden pasar á recoger las entre* 
gas 21 y 2 2 ,  última de la obra, junto con el apéndice deí 
traductor, que recibirán gratis, y que consta de dos entregas

Esta interesantísima obra ha tocado ya á su término. En 
el prospecto que publicamos al empezar el tomo segundo, cuan
do dimos una idea de las mejoras que iba á recibir, diji. 
m osqne esta traducción, enriquecida con las adiciones y mejo- 
ras hechas por el autor en su segunda edición, y con el apén
dice del traductor, seria una obra clásica , una obra que con
tendría todo cuanto debe saber el profesor; esto es, una verda
dera Biblia farmacéutica que dispensaría de todo otro libro 
y que sin jactancia podría sufrir ventajosamente la competen
cia con cualquiera otra compilación mas ó menos arreglada 
que se pretendiese ofrecer al público.

Ahora decimos que el minucioso análisis que de arabas edi
ciones francesas se ha hecho, el esmero en extractar algunos 
párrafos para evitar repeticiones, y patentizar las innovacio
nes importantes hechas en la edición de 1 8 4 0 ,  y la escrupy. 
Josidad en no omitir nada de cuanto no estuviese continuado 
en la de 1856 , nos pone en el caso de anunciar que nuestra 
traducción contiene todo cuanto refiere la segunda edición 
mas algunas observaciones de la primera de que ha prescindi
do el autor ,  y que sin embargo consi (eramos de sumo interés; 
en una palabra, es la traducción de la segunda edición fran
cesa, adicionada de cuanto bueno encierra la primera.

Ultimamente , para completar el tratado hemos continua
do al fin el apéndice que prometió dar el traductor, cu ya 

importancia podrá conocerse desde luego consultando el si
guiente sumario de las materias de que en el se trata: Botica 
ó farmacia. Botica ó farmacia propiamente dicha. Almacén. 
Laboratorio. Cueva. Secador.

Instrumentos farmacéuticos.
Pesos y  medidas. Advertencias sobre las penas. Reglas para pesar.
L o d o s b e t u n e s  y engrudos. Procederes para enlodar los 

vasos. Procederes para desenlodar los vasos. Observaciones so< 
bre el modo de montar los aparatos.

Operaciones farmacéuticas.
Voces técnicas.
Formulario.
Aguas minerales.
Farmacia legal. Exámen de las manchas espermáticas. 

Examen de las manchas de sangre. Envenenamiento. Clasifi
cación , descripción y reactivos para descubrir los venenos. 
Análisis de los venenos. Asfixias. De la sofisticación de las 
materias alimenticias. Combustión espontánea.

Moral farmacéutica.
Deberes del practicante. Reglamento para el servicio in

terior de una botica.
Esta obra consta de dos tomos en 8? m ayor, de 540 pá

ginas el primero, y  de 637 páginas el segundo, de rico pa
pel y  carácter de letra compacta, con 144 láminas primoro
samente grabadas intercaladas en el texto.

P untos de ven ta .
M adrid ,  librería de Cuesta.
Barcelona , botica del traductor, ca lle  de Abaxadors, nú

mero 12: D. J. A. Sellas y O liv a ,  calle de la Platería: Don 
José T a u ló ,  calle de la Tapínería: D. Manuel Saurí|  callo 
Ancha: D. Pablo Riera', calle del Hospital.

Alicante , Ibarra,
Cádiz ,  Hortal y compañía.
Coruña , Perez,
Granada, Sanz.
Gerona, Oliva.
M álaga ,  Quiucozes.
S e v i l la ,  Caro D. Mariano.
V a len c ia ,  Mallen y Sobs.
V a l la d o i id ,  Pastor.
Zaragoza, Polo y Monge.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho y  media de la noche.
1? Sinfonía.
2? Ultim a representación del drama nuevo, original¡ di 

D. Ramón de N a v a rrete ,  en ciuco actos ,  titulado
DO N  RO DRIG O  C A L D E R O N ,

6
LA CAIDA DE ÜN M INISTRO.

3? Terminará el espectáculo con baile nacional.
9 '

C R U Z . A la s  ocho de la noche.
La ópera semiseria en dos actos del maestro Ricci |  Uto* 

lada :
CH IAIÍA DI R O SEM B ER G .




